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El presente Manual de Identidad Corporativa tiene por objeto establecer y unificar la 
imagen institucional de la Red de Áreas Protegidas, a través de las logo-marcas de cada 
espacio natural protegido, la cartelería informativa y de señalización que regirá en el 
interior de los límites de cada uno de ellos. 
 
La creación de la Red de Áreas Protegidas de Castilla-La Mancha está establecida en el 
Título III de la Ley de Conservación de la Naturaleza, de 26 de mayo de 1999, y en ella 
se integran los espacios naturales protegidos de la región y las zonas sensibles 
declaradas por el Consejo de Gobierno, al amparo de la citada ley. 
 
Para garantizar la coherencia interna de la Red, se establecen criterios en materia de 
planificación, conservación, restauración, regulación del uso público y aprovechamientos 
tradicionales, participación pública, educación ambiental, investigación e imagen. 
 
El Manual de Identidad Corporativa de la Red de Áreas Protegidas de Castilla-La 
Mancha tiene como objetivo principal el facilitar a los usuarios y visitantes de nuestros 
espacios naturales protegidos la información precisa que les permita conocer la riqueza 
natural que albergan, la interpretación necesaria para un mejor conocimiento y 
comprensión de los recursos observados, contribuyendo a incrementar el interés, la 
sensibilidad y la importancia de su conservación. 
 
Su diseño se ha regido siguiendo un principio de flexibilidad para permitir la su 
modificación y mejora  conforme a las nuevas necesidades o los avances técnicos que 
en un futuro pudieran presentarse. 
 
Ha sido realizado siguiendo los criterios de unificación de formas, tamaños y colores, 
cumplimiento de la normativa ambiental y de seguridad y economía de costes y materiales, 
conjugando las necesidades de orientación, información, educación y recreo de los 
usuarios de nuestros espacios naturales protegidos, con la conservación e integración 
paisajística en el medio natural, al objeto de minimizar los impactos visuales. 
 
José Luis Martínez Guijarro 
Consejero de Medio Ambiente y Desarrollo Rural 
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